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MINISTERIO üE LA VIVIENDA

ORDEN de 3 de febrero dé 1965 por la que se desialitt- 
can Ifis casas baratas número 26 de la cáUe del Vru^

. guati, de don Juan Revilla Calzado, de Sevilla; la nú
mero 40 del barrio de Santiago, de don Serafín Ugaide 
Ménica, de Bilbao: la número 13, de la Cooperativa 
eSalud e Higiene», de don, José Angoiti Ormazábal; la 
número 3 de*'la Cooperativá ^éSalud e Higiene», de don 
£2<as Lozano Rivera, las dos de Arrigorriaga (Vizcaya), 
y la número 6 de la cálle de Julia Alegría, de don Pono 
Isa Martínez, de Burgos. , ,

limo. Sr.: vistas las Instonclas de don Juan RevlUa Oalza^ 
do, don Serafín Ugaide Ménica, don José Angoiti Ormazábal, 
don EUias Lozano Rivera y don Pono Isa Martínez solicitando 
descalificación de sus. casás baratas construida en la parcela 
número 6 del proyecto aprobado a la Cooperal^iva de oasas 
Baratas-«Inmobiliaria de España», .boy número 26 de la calle 

idel Urugüajy, de la barriada hotelés del Guadalquivir, de Se
villa; la número 40 del barrio de - Santiago,v y pertoieciente a 
,1a Cooperativa de Casas B.aratas de los Empleados y Obreros 
del Ferrocarril de Bilbao a Portugalete, de Bilbao; la construi
da en la parcela número 13 del proyecto aprobado a la Coope
rativa de Casas Baratas «Salud e' Higiene», de Arrigorriaga 
(Vlzbaya);, la número 3 del proyecto aprobado .a la Cooperativa 
de Casas Baratas «Salud e Higiene», de Arrigorriaga (iñícaya), 
y la . número 6 de la calle de Julia Alegría, y perteneciente al 

^proyecto aprobado a la Cooperativa de Oasas Baratas «La Hu- 
manldád», de Burgos, respectivamente;

Visto el Decreto de 31 de marzo de 1944 y demás dlsposlcio- 
oes. legales de apbcación al caso,

Ésw Ministerio ha dispuesto descalificar la casa construida 
en la parcela número 6 del proyecto aprobado a la Cooperativa. 
de Casas Baratas «Inmobiliaria de Es^ña», hoy número 26 de 
la calle' del Uruguay, -de Sevilla, solicitada por su propietario, 
don Juan Révllla Calzado; la casa barata número 40 del barrio 
de Santiago, y perteneciente a la Cooperativa de Casas Barar 
tas de los Emjgeados y Obreros del Ferrocarril de Bilbao a Por- 
tug^ete, de Bilbao, solicitada por su propietario, don Serafín 
Ugaide Meidca; la casa barata eonsthiida en la parcela nú
mero 13 del proyecto aprobado a la Cooperativa de Casas Ba
ratas gSedud e Higiene», de Arrigorriaga (Vizcaya), solicitada 
p6r su propietario, don José Angoiti Ormazábal; la casa barata 
número 3 del proyecto aprobado a la Cooperativa de Oasas Ba
ratas .«Salud e Higiene», de Arrigorriaga (Vizcaya), solicitada 
por su propietario, don Elias Lozano Rivera, y la casa barata 
número 6 de la callé de Julia Alegría, y perteneciente al pro
yecto aprdbado a lá Cooperativa de Casas Baratas «La Humar 
nidad», de Burgos, solicitada por su. propietario, don Pono Isa 
Martínez.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos.
. dos guarde a V. I. muchos años.

Madrid, 3 de febrero de 1965.

' MARTINEZ SANCHEZ-ARJONA 

Umo. Sr. Director'general del Instituto Nacional de la Vivienda.

ORDEN de 4 de febrero de 1965 por la qué se ordena el 
cumplimiento de la sentencia dictada por la Sala Quinta 
del Tribunal Supremo, con fecha 15 de octubre de 1953, 
relativa a diferentes parcelas ea^ropiadas en el deno- 

• minado barrio de la Luz de Avilés (Oviedo).

Itmo. Sr.; En el recurso de apelación número 6.029 en el que 
son partes don Domingo López Alonso, apelante demándaníte, 
.iopresenitádo por el Proemodor don Elias Tejerína Reyéro y de- 
fendiido por M Letrado don Jesús Rivaya Rlaño, y la Adminisr 
traolón apelante demsmdada, representada y defendida por el 
Abogado' del Estado, sobre impugnación de sentencia dictada el 
1 de febrero de 1962 por el Tribunal Provincial de lo Contencioso- 
Administrativo de CMedo en los recursos acumulados números 
10, 54, 69 y 61, de 1959;

Acatando: Los resultandos de la sentencia apelada.
Resultando: Que ésta en su parte dispositiva estabíéce lo 

siguiente: / *
Fallamos: l.») que debemos declarar y dedaramos inadmisi-^ 

bles loa reotusos que llevan los números 54, 59 y 61 de los acu
mulados, y, en consecuencia, quedan firmes los tres acuerdos del 
Jura^ Provincial de Expropiación Forzosa de Oviedo, de fecha 

. 30 de octubre de 1958, 8 de noviembre y 27 de octubre, ambos 
del mismo año, por los que se valoran las parcelas números SO, 
39 y 45, respectirámsnte, del barrio de la Luz de AvUés. 2.») que 
debemos desestimar y desestimamos el recurso número 10 de 
IMO, inteepueeto por la representación de don Domingo López 
Akmso, contra el acuerdo del jurado Provincial de Expropiación 
Forzosa de Oviedo, de fecha 20 de octubre de ^956, por el que

se valora, la parcela número 9. del oarrio de la Luz de Avüés, 
' acuerdo que declaramos firme como conforme a Derecho, deses
timando la demanda, de la que absolvemos a la Adminlstraráón 
del Estado, la Sala Quinta del Tribunal Supremo, con fecha 
15 de octubre de 1963, ha dictado sentencia, cuya parte dispo
sitiva dice;

' «Pallamos: Que no dando lugar a la apelación interpuesta 
por la representación de don Domingo López Alonso contra la 
sentencia dictada por ¿ Tribunal Provincial de lo Contencioso- 
Admlnlstratlvo de Oviedo, con fecha. I de febrero de 1962, con
firmatoria del acuerdo del Jurado Provincial de Expropiación 
por el que se valora en 110.000 pesetas. más ,el 5 por 100 de 
afección, la parcela número 9 del barrio'de la Luz, a que éstos 
autos se refieren, debemos declarar y declaramos la confirmación 
de la dicha sentencia, sin imposición de costas.

Asi por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «Bo- 
letiní Oficial del Estado» e insertará en lá «Colección Legislativa» 
y que va extendidá en 5 folios de papel de oficio, serle Z, nú
meros 1.300.679,1.300.678,-1.300.674,1.300.673 y el presente 1.300.674, 
definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y firma- 
mos.---PiTmados y rubricados.»

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo dispuesto 
en loS artículos 103 y siguiente de la Ley Regifiadora de la 
jurisdicción contencioeo-Admtnistrativa, ha dispuesto se cumpla 
en sus propios t^minos la expresada sentencia.

Lo que traslado a V. I. para su conodinlento y erectos.'.
Dios guarde a V. L mu<úios años.
Madrid, 4 de febrero de 1966.

MARTINEZ SANOHEZ-ARJONA 

limo. Sr. Director general del Instituto Nacionjial de la Vivienda.

ORDEN de 12 de febrero dé 1965 por la que se ordena el 
cumplimiento de la sentencia dictada por la Sata Quinta 
del Tribunal Supremo, -con fecha 21- de septiembre de 
1964, en relación con fincas expropiadas en el denomi
nado barrio de la Luz, de Avüés (Asturias),

limo. Sr.: En los recursos contenciosó-administratlvos, acu
mulados, que en grado de ápelación,\ con los números 5.894 y 
6.018, interpuestos en nombre de don Domingo López Alonso, 
representado por el Procurador don Elias Tejerína y dirigido 
por el Letrado don Luis Rivaya Rlaño, contra sentencias dic
tadas el 30 de diciembre de IMl, en recursos acumulados nú
meros 54, 74, 75 y 76 de 1969, y el 22 de febrero de 1962, en re
cursos acumulados números 6 y 99 de 1959, por el Tribunal Pro
vincial de lo Contencloso-Admiriistrativo de Oviedo, promovido 
contra acuerdos del Jurado Provincial de Expropiación Forzosa 
de dicha capital, sobre justiprecio de las parcelas números 27, 
135, 137 y 138, la primera de aquéllas, y cuatro y cinco la se
gunda, todas ellas I del expediente relativo a expropiación en 
terrenos en el Barrio de la Luz, dé Avilés, para constructíón de 
cinco mil viviendas boniíicables, al amparo del Decreto-ley de 
23 de, noviembre de 1953, declarado de urgencia por Decreto de/ 
10 de agosto de 1955, y en cuyas actuaciones figura como ape
lada la Administración General, representada y defendida por 
el Abogado del Estado. Aceptando los resultandos de la senten
cia reciHTida; '

Resultando además que por el Tribunal Provincial de lo Con- 
tencioso-Administrativo de Oviedo se dictó con fecha 30 de 
diviembre de 1961 sentencia, con la parte dispositiva siguiente;

Fallamos: Que debemos declarar y declaramos inadmisibles 
los presentes recursos acumulados, interpuestos por la represen
tación de doil Domingo López Alonso contra los cuatro acuerdos 
del Jurado Provincial de Expropiación que llevan las fechas 5 de, 
noviembre de 1958 (materia del recurso 56); 20 de diciembre 
de 1968 (del 64); 4 de febrero de 1959 (del 75), y 17 de diciembre 
de 1958 (del 76), por los que se valoran las parcelas -27, 135, y 
137 y 138, respectivamente, der Barrio de la Luz, de Avilés; 
acuerdos qüe, en consecuencia, quedan firmes. No se hace es
pecial menol^ de las costas; la Sala Quinta del Tribunal Su
premo ha dictado sentencia con fecha 25 de septiembre de 1964. 
cuya parte dispositiva dice:

«Fallamos: Que no dando lugar- a la apelación interpuesta 
peo: don Domingo López Alonso contra sentencia del Tribunal 
Provinélal de la Contenciqso-Adminlstratlvo de Oviedo de 30 de 
diciembre de 1961, recaída en el reemso cóntencioso-ádminis-' 
tratlvo por aquél promovido contra acuerdo del Jurado Provin
cial de Expropiación Forzosa de dicha capital de 5 de noviem
bre de 1958,, referente al Justiprecio de la parcela 27 de las ex
propiadas por el recurrente en el Barrio de la I«uz, de Avilés, 
debemos confirmar y confirmamos lá expresada sentencia, que 
declaró la inadmlsibilldad del .referido recurso, y asimlóno, sin 
dar lugar a la apelpolóñ acumulada a la anterior y deducida por 
el propio don Domingo López Alonso respecto a sentencia del 
citado Tribunal Provincial de Oviedo de 22 de febrero de 1962, 
dictada en recurso por aquél entablado contra acuerdo del Ju
rado Provincial de Expropiación Forzosa de la mencionada ca-
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fíttal de 17 de Junio de 1959, sobre Justiprecio de la parcela nú
mero 5 de la misma expropiación, debemos revocar y revocamos 
la indicada sentencia apelada, y en su lugar declaramos la in
admisibilidad del reciirso conteñcloso-admlnistratlvo expresado 
en segundo término, sin hacer especial imposición de costas.

Asi, por esta nuestra senténcia, que se publicará en el «Bo
letín Oficial del Estado» e insertará, en la «Colección Legisla
tiva», definitivamente Juzgando, lo pronunciamos, mandamos

Lfirmamos.—Ambrosio López.—^Evaristo Mouzo.—Justino Jíeri- 
.—Qinés Parra..—Francisco V|tal.^—Rubricados.»
En ,su virtud,^ este Ministerio, de conformidad con lo dispues

to en los artículos 103 y' siguientes de la Ley Reguladora de la 
Jurisdicción contencioso-administratlva, ha dispuesto se cumpla 
en sus propios térfiiinos la expresada sentencia.

Lo que traslado a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 12 de febrero de Í965.
. . MARTINE2 SANCHEZ-ARJONA

Umo. Sr. Director general del Instituto, Nacional de la. Vivienda.

ORDEN de '12 de febrero de 1965 por la que. se dispone el 
- cumplimiento de la sentencia de 22 de mayo de 1964. 

dictada por la Sala Cuarta del Tribunal Supremo.

Umo. Sr.; En el recurso contencioso-administrativo seguido' 
en única instancia ante la Sala Cuarta del Tribunal Supremo 
entre don Rafael Llusla Muñoz, recurrente, representado por el 
Procurador don Manuel Lanchares Larre, bajo la dirección del 
Letrado don Manuel Villar Arregui, y la Administración Genial 
del Estado, demandada, y en su nombre el representante de la- 
niisma, contra Orden del Ministerio de la Vivienda de 18 de 
abril de 1982, sobre rescisión de contrato, se ha dictado el 22 
de mayo de 1964,sentencia, cuya pare dispositiva dice;

«Fallamos: Que sin dar lugar a la nulidad demandada de 
actuaciones, debemos estimar y estimamos el recurso contencio- 
so-admínistrativo interijuesto a nombre de don Rafael Uusia 
Muñoz, contra Orden del Ministerio de la Vivienda de 13 de 
abril de 1962, desestimatoria de recmso de alzada á Resolución 
de la Dirección General del Instituto Nacional de la Vivienda 
de 13 de abril de 1962, que acordó la rescisión de contrato de 
■arriendo y amortización del señor Uusia Muñoz del local co
mercial bajo izquierda del Pasaje de Coimbra, número 2, y de 
la vivienda aneja, piso primero izquierda de la plaza de Coim
bra, número 4, en el grupo «San Vicente de Paúl», de esta ca
pital; declaramos que dicha Orden ministerial ¿o es conforme 
a Derecho, por lo que la anulamos, sin hacer imposición de 
costas.

Así i»r esta nuestra sentenciá, que se publicará en el «Bole
tín'Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legislativa», 
lo ^pronunciamos, mandamos y firmamos.—^Luls Cortés.^osé 
Fernández.—Juan BecerrlL—Pedro Fernández.—Luis Bermúdez. 
Rubricado.»

En , su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo dis
puesto en el artículo 103 y siguientes de la Ley. Reguladora de 
la Jurisdicción Contencioso-Adminlstrativa, ha dispuesto se cum
pla en sus propios términos la expresada sentencia.

• Lo que-participo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, J12 de febrero de 1965.

■ MARTINEZ SANCHEZ-ARJONA

Umo. Sr. Director general del Instituto Nacional de la Vivienda.

i ORDEN de 12 de febrero de 1965 por la que se dispone 
el cumplimento de la sentencia motada por el Tribunal 
Supremo en el recurso contenciosoudministrativo nú
mero. 11.407, interpuesto por don José Saptos Mirat 
y sus hermanos don Vicente, don Angel, doña María, 
doña Matilde y doña Concepción, contra la Orden mi
nisterial de 30 de septiembre de 1961.

Hmn. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo núme
ro ILm seguido en única instancia ante la Sala Quinta del 
Tribunal Supremo, interpuesto por don José Santos Mirat- y 
sus hermanos don Vicente, don Angel, doña María, doña Ma
tilde y doña Concepción, demandantes, y la Administración- Ge
neral, demándada, contra la Orden de este Ministerio de 30 de 
septiembre de 1961 sobre expropiación de la parcela número 323 
del polisemo «Tormes», de Salamanca, se ha dictado, con fecha
9.de didembre de 1964, sentencia, cuya iparte dispositiva es como 
sigue:

«Faihimos: Que debemos estimar y esUmamos el presente 
recurso contencioso-administrativo interpuesto por don José, doñ 
Vicente, don Angel, doña María, doña Matilde y doña Concep

ción Santos Mirat contra resolución del Ministerio de la Vi
vienda de cuatro de diciembre de mil novecientos sesenta y dos, 
que desestimó ei recurso de reposición interpuesto contra la 
Orden ministerial de treinta de septiembre de mil novecientos 
sesenta y uno, del mismo Ministerio, en cuanto fijó Justiprecio 
a la parcela 323 del polígono «Tormes», de Salamanca:. cuyas 
resoluciones anulamos en cuanto a ese Justiprecio por ser con
trarias a Derecho, y en su lugar declaramos que la indemniza
ción que es debida a los recurrentes por la expropiación de lá 
indicada parcela ha de cifrarse en la cantidad de cuatrocientas 
setenta y nueve mil quinientas sesenta y cinco pesetas cincuenta 
y siete céntimos, comprendido en ella el valor del suelo, el dé los 
edificios y el premio de afección. Sin expresa condena de cos
tas., Asi por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «Bo
letín Oficial del Estado» y se insertará en la «Colección Legis
lativa». lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se 
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, publicán
dose el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado», todo ello 
en cumplimiento de lo prevenido en la Ley de 27 de diciembre 
de 1956. , •

Lo. que comunico a V. 1 para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 12 de febrero de 1965,

, MARTINEZ SANCHEZ-ARJONA

limo. Sr. Director Gerente de Urbanización.

ORDEN de 12 de febrero de 1965 por la qüe se dttpone el 
cumplimiento de la sentencia que sé cita, dictada por 
el Trienal Súpremo.

Exemo. Sr.: Promovido recurso contencioso-administrativo 
en grado de apelación por doña María Teresa Maricbalar Bru- 
guera y por el señor Abogado del Estado en nombre y repre
sentación de la Administración, contra sentencia dictada por la 
Sala Prim«-a de lo'contencioso administrativo de la Audiencia. 
Territorial de Madrid, de fecha 21 de enero de 1964, se fijó el 
justiprecio de la finca número 180-a^, del Sector de Entrevias, 
Segunda Fase, Polígono I, expropiada por la extinguida Co
misaría General para la Ordenación Urbana de Madrid, hoy 
Comisión del Area Metropolitana, se ha dictado por la Sala 
Quinta del Tribunal Supremo sentencia de fecha 14 de noviem
bre de 1964, cuya parte dispositiva dice así:

«Fallamos:-’ Que estimando eu parte el recurso de apelación 
interpuesto por’doña María Teresa Marichalar y Bruguera y en 
su nombre y representación por el Procudador don Alejandro 
García Yuste, bajo la dirección del Letrado don Pedro Antonio 
González Gonzál^, de la sentencia dictada por la Sala Primera 
de lo Contencioso-administrativo de Madrid, en 21- de enero de 
1964, en el recurso contencioso-administrativo instado por la 
expresada recurrente contra resolución dictada por el Jurado 
Provincial de Expropiación Forzosa de Madrid, de 30 de mar
zo de 1963-, que confirmó el acuerdo del propio Jurado de 23 de 
febrero del mismo año sobre justiprecio de la finca número 
180-a-4 del Sector de Entrevias, Segunda Fase, Polígono I, ex
propiada por la Comisaria General para la. Ordenación Ur
bana de Madrid, debemos declarar y declaramos que el justi
precio <iuo corresponde a la finca expresada es el de 77 pesetas 
por metro cuadrado, o sea el de dos millones óchocientas cua
renta mil seiscientas veintiocho pesetas con dos céntimos 
(2.840.628,62), añadiendo a tal valoración la suma de ciento 
cuarenta y dos mil trehita y una pesetas con cuarenta céntimos 
(142.031,42) por el 5 por 100 de precio de afección, más el 

' interés legal del justo precio fijado a partir de los seis meses 
siguientes a la ocupación del inmueble, hasta que se proceda 
a sU pago, revocando en tales términos la sentencia apelada 
y sin que proceda hacer especial .declamación en cuanto a las 
costas causadas en ambas instancias.. Así por esta nuestra sen- 

-^tencla, que se publicará en-el «Boletín Oficial del Estado» e 
insertará en la «Colección Legislativa»,, quedando extendida en 
cuatoo hojas del papel del seUo de oficio, serles y números 
siguientes: A744{S295, A7448294; D6902542 y el pre^nte D6902543^ 
definitivamente ju^;ando, lo pronunciamos, mandamos y flrnm- 
mos.-—Francisco Camprubi, Juan de los Ríos, .Francisco Vital, 
Antonio Esteva, Eugenio Mora.—Rubricados.»-

. En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo dispues
to en los artículos 1(3 y siguientes de la Ley reguladora de la 
jurisdicción contencioso-admlnistrativa, ha dispuesto se cumpla 
en sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que participo a V. E. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 12 de febrero de 1965. ■

MARTINEZ SANOHEZ-ARJONA

Exento. Sr. Delegado del Gobierno en la Comisión del Area
Metropolitana de Madrid.


